
 
Magnífic Ajuntament de Borriana

DECRETO DE ALCALDÍA

 

Visto el  Decreto de Alcaldía n.º 2020-0765 de fecha 28/02/2020 con motivo de la 
aprobación de la  liquidación del  Presupuesto  del  ejercicio  2019,  del  ORGANISMO 
AUTÓNOMO CENTRE DE LES ARTS RAFAEL MARTÍ VICIANA  (EXPTE. GESTIONA 
907-2020),  y  de  conformidad  con el  nuevo  informe  emitido  por  la  Intervención 
Municipal en relación a la corrección de error material en lo referente al resultado  
presupuestario, se procede a la rectificación del mismo, siendo que que respecto a la 
magnitud de “resultado presupuestario”, queda redactado como sigue, y manteniendo 
el resto del contenido del mencionado decreto inicial:

     

Lo  acordó  la  Alcaldía-Presidencia,  en  lugar  y  fecha  expresados,  de  lo  que  como 
Secretaria, certifico.

Documento firmado electrónicamente al margen
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